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Las Leyes obligan er la Península, Islas adyacentes. Cananas y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre
de 1887.) •

Inmediatamente que los U..,, se y Secretarios reciban este
Uo l e t ín - Of ic ia l  dispondrán que sc nj un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
, Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha resporisabiíi- 
ad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena

damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
'•exnestre.

• Núm. 1.327

SECCION SEGUNDA

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ELECCIONES PRO V i NCi ALES
* । ■ • ■ 1

Teniéndose conocimiento en este Gobierno Civil de la I- 
cxistencia de diversas Comunidades de Regantes quje, ‘ 
reuniendo las condiciones necesarias para tomar parte 
en las elecciones^provinclales convocadas por Decreto de 
16 de febrero del presente año, no están inscritas en el 
Registro Especial abierto en este Centro, se ha acordado 
la inscripción en el mismo, de oficio, de las que a con
tinuación se relacionan: .

Comunidad de Regantes de Rasilla y Brazal Nuevo de 
Villanueva de Gallego. " " •

Sindicáto de Riegos del Término dé Capdevania de 
Villanueva de Gállego.

Sindicato de Riegos de Boquiñeni.
Comunidad de Regantes de Alcalá de Ebro. . ■

. Comunidad’ de Regantes de Tarazona. 
. Sindicato de Riegos del Jalón de Alagón.

Sindicato de Riegos de Lumpiaque.
Comunidad de Regantes de la Estanca, La Bueta y 

Pantano de Valdelafuén de Sádaba. -
Sindicato de Riegos de La Zaida.
Hermandad de las Acequias de' Madriz-Centén, de 

Sobradiel. . - - . -
Sindicato de Riegos de Belchite. . '
Comunidad de Regantes de la vijla de Ñagallón.
Comunidad de Regantes de Piedratajada-Marracos/
Comunidad de Regantes de las Acequias del Partido, 

Montler y Parte de Allá de Sástago.
Comunidad de Regantes de Luna.
Comunidad de Regantes Llanos de Camarera de 

Ontinar de Salz.
Comunidad de Regantes de la villa de Epila.

Comunidad de Regantes de Utebd:
Comunidád de Regantes de las Acequias de Matarra- 

< ña y Algás de Nonaspe..
• Comunidad de Regantes de las Acequias de Llentic y 

Sot de Nonaspe. " " -
Comunidad de Regantes de Nogueras," de Fabara. 
Comunidad pe Regantes de Mumpaya de Fabara. 
inmunidad de Regantes de Rabinac de Fabara.

• Comunidad de Regantes, de Mesulís de Fabara. 
Comunidad de Regantes de María de Huerva. 
Comunidad de Regantes, de Las Vegas de Calatayud. 
Comunidad de Regantes de Villanueva de Huerva. 
Comunidad de- Regantes de Rueda de Jalón. 
Comunidad de Regantes de Gallur. , 
Sindicato de" Aguas de las Huertas Alta, y Baja de 

Oitura, d* Bárboles. •
Comunidad de Regantes de la villa de Ambel. 
Comunidad de Regantes pe Cimballa. •
Ccmunidad. de Regantes de Villanueva de Huerva. . 
Sindicato de Riegos de Trasmoz. ■
Comunidad de Regantes de Garrapinillos.
Sindicato de Riegos de la ciudad de Borja. 
Comunidad- de Regantes de Candecláus de Zuera. 
Comunidad de Regantes de Capdevania de Zuera.
Las .anteriores Entidades habrán de cumplir lo pré-, 

cepluado en la circular de este Gobierno Civil de 8 del 
actual, publicada en el “Boletín Oficial" de la provin
cia del dia II con el número r.147.

taragoza, 15 de marzo de 1961.

. • ■ ' El gobernador civil, '
/osé - Manuel Pardo de Sanfayana
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Núm. 1.23'9 '
Circular

La organización corporativa de los 
Peritos agricclas, establecida por Or
den ministerial xde 27 de noviembre 
de 1947, se rige en la actualidad por 
el Reglamento Orgánico de los Co
legios Oficiales de Peritos Agrícolas 
de España, aprobado por Orden de 9 
de julio de 1961.

Según el articulo 39 de dicho Re
glamento, los Colegi"s oficiales de 
Peritos Agrícolas estarán constitui
dos obligatoriamente por todos los 
Petitos agrícolas que ejerzan la pro
fesión libremente, y a ellos incumbe, 
según los números 1,2, 3, 4 y 6 del 
articulo 32, defender los derechos y 
el prestigio de aquéllos; ostentar la 
representación legál de los colegia
dos ante las Corporaciones y Entida
des locales; perseguir ante las Auto
ridades y Tribunales competentes el 
intrusismo profesional; designar los 
profesionales que hayan de desempe
ñar los trabajos, y emitir los dictá
menes, informes y consultas que les 
sean pedidos por el Estado, Corpora
ciones oficiales o entidades.

Asimismo son de especial interés 
los.artículos 31 y 109 de dicho Re
glamento, señalando el primero de 
los cuales que en cuanta los Colegios 
de Peritos Agrícolas tengan conoci
miento de un acto cualquiera de in
trusismo o de la existencia dy profe
sionales que no estando colegiados 
ejerzan la profesión, darán inmedia
to conocimiento al Gobernador civil 
o Autoridad competente, a los fines 
de imposición de la sanción que fue
ra procedente; y el segundo, que los 
acuerdos de^ suspensión en el ejerci
cio profesional e inhabilitación se 
comunicarán al Gobierno Civil, Jefa
tura Agronómica y Autoridades ju
diciales correspondientes para su 
efectividad.

. Considerando que, de acuerdo con 
lo prevenido en el articulo 17 del 
Decreto de 10 de octubre de 1958, in
cumbe a mi Autoridad velar por el 
cumplimiento más riguroso en esta 
provincia de los preceptos anterior
mente indicados, se recuerdan por 
medio de la presente circular a los 
expresados fines.

Zaragoza, 13 de marzo de 1961.

El. Gobernador, civil, 
José - Manuel Pardo de Santayana

| SECCION TERCERA

Núm. 1.192 , 

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Extracto de 'acuerdo de declaración
de vacantes para elecciones provin
ciales . •
Esta Excelentísima Diputación Pro-

vincial, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en la legislación vigente y 
para cumplir lo interesado por e,1 
Excelentísimo Sr. Gobernador civil de 
la provincia, en sesión extraordinaria 
del día 4 de los corrientes, recogien
do el informe de Secretaria, dicta
minado favorablemente por la Muy 
Lustre Comisión de Gobernación, so
bre 1?. base de los resultados de las 
elecciones provinciales verificadas en 
1955 y 1953, con Jas modificaciones 
experimentadas desde aquellas fechas, 
adoptó el acuerdo unánime dé decla
rar a efectos de la convocatoria de 
dichas elecciones, publicada en el 
“Boletín Oficial del Estado” de 23 de ' 
febrero último, las siguientes va
cantes: " .

De representación municipal
Partido judicial de Belchite.
Partido judicial dé Cariñena.
Partido judicial de Caspe.
Partido judicial de Ejea de los Ca

balleros.
Partido judicial de Pina de Ebro.
Partido judicial de Zaragoza.

. Partido judicial de Zaragoza. 
Partido judicial de Ateca. 
Partido judicial de Tarazona.

De representación, 
de entidades económicas, 
culturales y profesionales.

Cuatro vacantes.
Lo que Se "hace público a los efec

tos reglamentarios prevenidos.
Zaragoza, 6 de marziv de 1961_  

El Presidente, Antonm Zubiri Vidal ’

SECCION CUARTA

Núm. 1.212
Recaudación de Contribuciones i

Subasta de inmuebles
D Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 

de ccntribucTones e impuestos del 
Estado de la Zona de Calatayud; • 
llago saberT Que en expediente eje- 1 

cutivo que instruyo por débitos a la ' 
Hacienda pública se ha dictado con 

fecha 3 de marzo de 1961 providen
cia acordando la venta en pública su
basta, ajustada a las prescripciones 
del articulo 105 del Estatuto, de Re
caudación, de los bienes que a con
tinuación se describen, cuyo acto, 
presidido por el Sr. Juez comarcal 
se celebrará el 11 de abril de 1964, 
en Calatayud, a las once horas.

Nombre del deudor, finca, 
situación y cabida -

Alfonso Ibáñez Lacrosa: Urbana en 
calle Dato, 106. Valor para la subasta 
'10 325 pesetas.

Condiciones para la subasta
1 .- Los títulos de propiedad de los. 

bienes (p la certificación supletoria, 
en otro caso), estarán de manifiesto 
en esta Oficina de Recaudación hasta 
el día mismo de la subasta, debien
do conformarse con ellos los licita- 
dores, sin derecho a exigir ningunos 
otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustitui
rá por la de que el rematante debe
rá promover la inscripción omitida, 
p<* los medios establecidos en el tí
tulo V! de la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses desde que se 
Mugare la correspondiente escritura 
de venta).

2 .a Para tomar parte en la subas- , 
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la Mésa de la 
Picsidencia el 5 por 100 del tipo ba
se ae enajenación* de los bienes so
bre los que se desee licitar.

3 .- El rematante' vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deduci- ' 
do el importe de! depósito consti
tuido.

4 .? Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negar
se el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito, que será ingre
sado en el Tesoro público.

Advertencia—Los. deudores o sus 
causah abien tes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán li
berar las fincas, antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa
gando el1 principal, recargos y costas 
del procedimiento.

Otra.—Los deudores que sean fo- 
lasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, asi co
mo los acreedores hipotecarios que 
sean forasteros o desconocidos, que
dan advertidos de que se les tendrá 
por notificados mediante este anun
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ció a todos los efectos legales (nú
mero 4 del articulo 104).

Calatayud, 2 de marzo de 1964.— 
El Recaudador, Juan Puertas Ibáñez. 
V.e B.?: El Jefe del Servicio, (ilegi
ble). •

SECCION QUINTA

Núm. 1.180

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios do oposición libre para 
cubrir en propiedad * una plaza de 
Oficial fontanero de este Excelentísi
mo Ayuntaminto, en sesión celebra
da el día 3 de los corrientes, acordó 
señalar el día 12 de abril para el 
comienzo del primer ejercicio de la 
oposición. .

El lugar para la realización de 
este primer ejercicio se fija en el 
Salón de Sesiones de la Casa Consis
torial, a las doce y media. "

Lo q1 e se hace público para cono
cimiento de los interesados, confor
me determina el Decreto de 10 de 
mayo de 1957.

Zaragoza a 6 de marzo de 1961.— 
El Presidente del Tribunal, Pedro 
Tajuelo Diaz.

Núm. 1 183

Alcaldía de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Pedro Piera^ 
Caballé la in_talación y funciona
miento de taller mecánico, con. i2 
motores de 28 C. V. de potencia tota", 
en la calle de Gerona, número 11, se 
abre información de treinta días, 
durante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptua
do en el articulo 164, tomo 11, de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el dia 
siguiente al en que se publiq-e este 
anuncio en el "Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 .de-marzo de 1931 — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

» » *

Núm. 1.183 .
Habiendo solicitado D. Francisco 

Po Rasal Ja 'instalación y funciona
miento de garaje, con 1 motor de 2

C V. de potencia, en Pasco de Fer
nando el Católico, núm. 68, se abre 
información de treinta días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la insta- 
1 ación, conforme a lo preceptuado en 
el articulo 164, temo II, de las O.de- 
nanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a. contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, .2 de marzo de 1961.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 1.183
Habiendo solicitado D. Eduardo Na

varro Gros la instalación y funciona- . 
nuento de fábrica de tacones para ’ 
calzado, con 6 motores de i 1 C. V. de 
potencia total, en la calle de Calde
rón de la Barca (barrio Oliver), nú- i 
mero 3, se abre información de 
treinta días, . durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos , 
al lugar de la instalación, conforme 
a io preceptuado en el articulo 164, ! 
tomo II, de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a con- j 
tarse desde el diá siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Bo- | 
ietin Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de marzo de 1961 — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 1.183
Habiendo solicitado Hijos de Bal

domcro Núñez la instalación y fun- 
cicnamiento de taller mecánico, con 
10 motores de 12 5 C. V. de potencia 
total, en la calle de Gavin, húme
ro 12, se abre información de trein
ta dias, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 164, 
tomo II, de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde 'el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de marzo de 1961.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

N’úm. 1.183
Habiendo '.olicitado D. Jesús Mon

tañés Miaña la instalación y funcio
namiento de taller de metalisteria, 
con 2 motores de 1 C. V. de potencia 
total, en la calle de García Sánchez, 
número 18^se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán 
cidos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 164, 
tomo II, de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
‘‘Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 2 de marzo de 1961.— 
¿I Alcalde, Luis Gómez Laguna.

" Núm. 1.183
Habiendo solicitado D. José-Luis 

Martínez Cervera la instalación y 
funcionamiento de taller de sillería, 
con 4 motores de 725 C. .V. de poten
cia total, en Parcelación Vicente de 
calle B, número 4, se abre informa
ción de treinta días, durante les cua
les serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
ticulo 164, torno II, de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empeza
rá a contarse desde el día siguiente 

en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de merzo de 1961 — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 1.183'
Habiendo solicitado D. Ricardo Ma- 

zón Abadía la instalación v funcio- 
namienio de ampliación de taller

I mecánico, con 7 motores de 4’68 C. V. 
i de potencia total, en la calle de José

Pellicer, número 3, se abre informa
ción de treinta dias, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instala- 

j ción, corforme a lo preceptuado en 
| el articulo 164, tomo II, de las Or- 
: denanzas municipales, cuyo plazo 
- empezará a contarse desde el día si- 

guien te al en que se publique este 
I anuncio en el "Boletín Oficial” de 
j esta provincia. . •

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de marzo de 1961.— 
El Alcalde, ^Luis Gómez Laguna.

* * ‘ *
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Núm. 1.183
Habiendo solicitado "Mantequerías 

Arias”, S. A-., la instalación y fun
cionamiento de cámara frigorífica 
con 3 motores.de 2'60 C. V. de po
tencia total, en la calle de San Vicen
te de Paúl, número 31, sé, abre in
formación de treinta días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a -lo preceptuado 
en el artículo 164, tomo 11, de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a 'contarse desde el dia si
guiente al en que Se publique este 
anuncio én el "Boletín Oficial" de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de marzo de 1961.— 
El Alcalde, Luis Gómez Lagdña. '

Núm. 1.183
Habiendo solicitado “Lanz Ibérica*;, 

S. A., la instalación y funcionamien
to de taller mecánico, con 3 moto
res de 6’1 C. V. de potencia total/en 
la calle de Andrés Piquer, núm. 18, 
se abre información de treinta días, 
durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme á lo pre
ceptuado en el artículo 164, tomo 1(, 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará-a contarse desde el 
dia siguiente al en que se publique 
este, anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de marzo de 1961.— 
Él Alcalde, Luis Góméz Laguna.

Núm. 1.183 .
Habiendo solicitado D.^ Encarna

ción Lóriz Diez la instalación V fun
cionamiento. de taller de imprenta, 
con 3 motores de 3 C. V. de potencia 
total, en Paseo de Fernando el Cató
lico, número 56, se abre información 
de treinta dias\ durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación, confor
me a lo preceptuado en el art. ■ 164, 
Lomo 11, de Las Ordenanzas mu
nicipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el dia siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
‘Boletín . Oficial” de esta provincia.

Lo que-se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 2 de marzo de 1961.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

‘ . * * *

• Núm. 1.183
Habiendo solicitado D. José Lorenz 

Huche la‘instalación y funcionamien
to de ampliación de taller de carpin
tería, con 7 motores de 14'5 C. V. de 
potencia total, en Camino de Mos
quetera, número 110, se abre- infor
mación de treinta días, durante los 
cuales serán oídos, los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instala
ción, conforme a lo preceptuado en 
el articulo 164, tomo 11, de" las Or
denanzas municipales, cuyo 'plazo 
empezará a contarse desde el día 
siguiente al "en que se publique este 
anuncio en el "Boletín Oficial” de 
esta provincia. • '

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 2 de marzo de 1961.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna".

■ * * * . .

. Núm. Í.183
Habiendo solicitado D. Enrique Ja- 

rauta Cantin la instalación y funcio
namiento de molino de piensos, con 
2 motores de 11 C. V. de potencia 
total, en la calle de Suiza, número 3, 
se abre información de. treinta ¿lias, 
durante los "cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptua
do en el articulo 164, tomo 11, de las 
Oidcnanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta'provincia. .

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.' 

Zaragoza, 2 de marzo de 1961.— 
El Alcalde,. Luis Gómez Laguna.

Núm. 1.183
Habiendo solicitado D. Tomás y don 

Francisco Vallespin Galindo la ins
talación y funcionamiento de garaje, 
con 1 jnotor^de 3 C. V. de potencia, 
en el Camino de las Fuentes,.núm.21, 
se abre información de treinta dias, 
durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo precep
tuado en el articulo 164, tomo 11, 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
piazo empezará, a contarse desde el 
dia siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que sé anuncia al público para 
su conocimiento y efectos'oportunos.

Zaragoza, 2 de marzo de 1961 
pl Alcalde, Luis Górfiez Laguna.

♦ * •

Núm. 1.183 " "

Habiendo solieitado D. Antonio Cu
bero Espún la instalación y funcio
namiento de taller de construcción 
de muebles metálicos y cerrajería, 
ccn 3 motores de 7 C. V. de potencia 
total, en Nueva Travesía al Camino 
ele Monzalbarba, número 8, se abre 
información de treinta días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 164, tomo 11, de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo efnpeza- 
ra a contarse desde el dia siguiente 
te al en que se publique este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de esta pro. 
vincia. . . .

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de marzo de 1961.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 1.183
Habiendo solicitado "Compañía Au

xiliar-de Hostelería", S. A./ la insta
lación y funcionamiento de lavando- , 
ria, con 3 motores de 4’5 C. V. de po
tencia total, en la calle de Pedro Ma- ' 
ria Ric, número 37, bajo, se abre in
formación de treinta días, durante 
los cuales serán oidos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 164, tomo 11, de ías Orde
nanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 2 de marzo de 1961.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * *

Núm. 1.183 ' '
Habiendo solicitado D. Narciso Ala- 

sanz Marcellán la instalación y fun
cionamiento de guarderio de motoci
cletas en la calle de Cervantes, nú- . 
mero 15, se abre información _ de 
treinta días, durante los cuales se
rán oídos "los vecinos más inmediatos - 
ai lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 164, 
tomo 11, de las Ordenan-zas munici
pales, cuyo plazo empezará a contar
se desde el dia siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de marzo de 1961.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.
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SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a- los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1961, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Cuenta de administración del patri
monio

1.157. —Castejóñ de% las Armas 
1.163. —Mesones de Isuela
1.165. —Mor os
1.170. —Murero

Cuenta de caudales

1.165. —Moros
1.170. —Murero •

Cuehta general del presupuesto

1.157. —Castejóñ de las Armas 
1.161. —Mesones de Isuela
1.165. —Moros
1.170. —Murero "

Cuenta de valores auxiliares e inde
pendientes del presupuesto . ■

1.157. —Castejóñ de las Armas 
1.162. —Mesones de Isuela '
1.165. —Moros
1.170. —Murero

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores 

1.161. —Mesones de Isuela 
1.165. —Moros
1.170. —Murero

Expedienté de. tran^terencia de cré- 
_ dito . ,

1.157. —Castejóñ de las Armas

Padrón de habitantes

. 1.157.—Castejóñ de las Armas
1.158. —Bisimbre
1.159— Agón
1.164. —Mlesones de Isuela •

Padrón de urbana '

1.158. —Bisimbre -
1.Í59. —Agón -- . .
1.166. —Borja
1.167. —Bulbuente
1.169. —Boquiñeni

DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 
:______ ,................... ...............

Núm. 1:205’ '

. ALHAJAR1N
Por este Ayuntamiento y a instan

cia' del mozo Antonio Alonso Gil, nú
. mero 2 del reemplazo de 1957, se ha 
instruido expediente justificativo pa
ra acreditar la auseñcia. por más de 
di,ez años e ignoradó paradero de su 
padre, Eduardo Alonso*Vidal, y a los 
efeclos dispuestos en lo? art 242 
y 259 del ‘ Reglamento de Reclu
tamiento, se publica el presente edic- 
tc> para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa-, 
¡adero del referido Eduardo Alonso 
Vidal se sirvan participarlo a esta Al
caldía con el mayor número de datos 

■ posibles. ' • ,
Al propio tiempo cito, llamo y 

emplazo al -mencionado Eduardo 
Alcnsp Vidal para que comparezca 
ante m i Autoridad o .1 a del punto 
donde se halle,-y si fuera en el ex
tranjero ante el Cónsul español,- a 
fines relativos al servicio militar de 
su hijo Antonio Alonso Gil.

El repetido Eduardo Alonso Vidal 
es natural de Alfajarin, hijo de Pa- _ 
blo y. de Jacinta, y cuenta 56 años de 
edad. .

Sus señas particulares son: Estatu
ía regular; pelo negro; cejas al pe
lo: ojos grandes; nariz recta; 6arba 
poblada; color sano; frente ancha. 

Alfajarin, 6 de marzo" dé 1961.— y 
El Alcalde, Mariano Melendo.

Núm. 1.206 

ALFAJARIN.
Por este Ayuntaniiento y a instan

cia del mózo Enrique Aguirán An
lio, número 1 del reemplazo del co
rriente año, se ha instruido expedien
te justificativo para acreditar la 
ausencia por más de diez años e 
ignorado paradero de su padre, En
rique Aguirán Cuitarte, y a los efec
tos de lo dispuesto en los arts. 242 y 
259 del Reglamento 4e Reclutamien
to, se publica el presente edicto pa
ra que (cuantos tengan conocimien
tos tengan conocimiento de la exis
tencia y actual paradero del referido 
Enrique Aguirán Cuitarte se. sirvan 

^participarlo- a esta Alcaldía con el 
mayor número de "datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y em
plazo al mencionado Enrique Agui- 
tán Cuitarte para que comparezca 
ante mi Autoridad o la del . punto 
donde se halle, y si fuera en el ex
tranjero ante el Cónsul español, a 
fines relativos al servicio militar de 
su hijo Enrique Aguirán Antio.

. El repetido Enrique Aguirán Gui- 
tarte es natural de Alfajarin, hijo de 
Lorenzo y de Pilar, y cuenta 58 años 
je edad. ■. •

Sus señas- personales, son las si 
guientes: Estatura regular; pelo ró- 
je; cejas al pelo; ojos pequeños; na
riz recta; barba poblada; colof sano; 
frente ancha. Señas particulares, 
ninguna.
. Alfajarin, 4 de marzo de 1961".— 

El Alcalde, Mariano Melendo.

*■ —-—

' ■ Núm' 1.059 .
LOS FAYQS •

Habiendo quedado desiertas Li prime
ra y segunda subastas de aprovei hamien- 
to de 200 pies de madera de che po anun
ciadas en el «Boletín Oficial» de es.a- 
provincia del día 23 de enera último, se 
convoca tercera subasta abreviada para 
el día siguiente de cumplirse diez hábiles 
contados a pártir del mismo en que apa
rezca inserto este anuncio ei) el referido 
«Boletín», y hora de las doce de su maña
na, con la rebaja del 5 poi 100, o sea 
34.000 pesetas. ■

Regirán para esta subasta todas y cada 
una de las demás condiciones que figu
ran en Ios-pliegos que sirvieron para las 
anteriores.

Se admitirán proposiciones hast las 
trece horas del día anteríoi al de la su
basta.
" Serán de cuenta del adjudicatario los 
gastos de amorizacióh de corta, importe 
de gestión técnica y anuncios, t nto de 
esta subasta como de las dos anteriores.

Los-Fayos, 4 de marzo de 1961. El 
Alcalde, Angel Garcí -.

, • Núm. 1.202
SAN MATEO DE GALLEGO

Modificada la . plantilla de funcio
narios municipales por la Superio
ridad, en el sentido de amortizar la 
plaza de Vigilante diurno transfor
mándola en -“Servicios contratados”, 
por . acuerdo del Ayuntamiento ‘ se 
convoca concurso, para la contrata
ción de los servicios encomendados a 
15 referida plaza " durante el actual 
ejercicio 1961, conforme al pliego 
de condiciones que se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por qL plazo de ocho 
días, conforme determina el articu
lo 312 de la Ley de Régimen Local 
y 24 del Reglamento de Contrata
ción.

Dé no presentarse reslamaciones, 
y, en su caso, resueltas.éstas,- se ad
mitirán proposiciones, 'debidamente 
reintegradas con 6 pesetas y ajusta
das al modelo que se indica, duran
te los veinte días hábiles siguientes 

M.C.D. 2022



—

470 BOLÉTIN OFICiÁL

al de la publicación de este edicto 
en 81 “Boletín Oficial” de la provin
cia, en horas de oficina, estando el 
referido pliego de condiciones a dis
posición de cuantas personas puedan 
estar interesadas en este concurso, 
hasta -el día anterior al de la apertura 
do plicas, que se verificará en el 
salón de sesiones a las doce horas 
del siguiente dia hábil al en que se 
cumpla el expresado plazo de los 
veinte dias.

San Mateo de Gállego, 9 de marzo 
de 196-1.— El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

D...... . de ...... años de edad, de 
estado ...... . profesión .......  vecino 
de ...... , con su documento de iden
tidad número .......  expedido en ....... 
enterado del pliego de condiciones 
económico-administrativas que ha de 
regir en el concurso para la contra
tación de los servicios a que se con
trae el pliego de condiciones a cargo 
del Vigilante de los indicados servi
cios por el precio de   pesetas 
mensuales, cumpliendo las demás 
condiciones sí le fuese adjudicado el 
concurso.

(Fecha y firma).

Núm. 1.203
TAUSTE

Conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Régimen Local, se halla expuesto al pú
blico, ' por un plazo de quince días hábi
les, el padrón formado por este Ayunta
miento para la exacción de la Ordenanza 
fiscal número 3 sobre aprovechamiento de 
pastos en terrenos comunales del año 
1961, una vez ha sido aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión de 7 de marzo.

Tauste, 9 de febrero de 1961. — El Al
calde, Antonio Jaraute.

Núm. 1.203 
TAUSTE

D. Antonio Jaraute Bayarte, ’ Alcalde- 
Presidente del Muy Ilustre Ayun
tamiento de la villa de Tauste (Za
ragoza) ;
Hace saber: Que por el Ayunta

miento de mi presidencia, en sesión 
celebrada el dia 7 de los corrientes, 
han sido aprobados los documentos 
siguientes:

Padrón de cuotas por contribucio
nes especiales a los vecinos afecta
dos. de las calles Vieja Guardia y 
Obispo Supervía, por un importe de 
1&5.388’32 pesetas.

" Padrón de cuotas por contribucio
nes especiales a los vecinos afecta
dos de la calle Padre Conget, por un 
importe de 18.643'57 peseta.s

Padrón de cuotas- por contribucio
nes especiales a los vecinos de las 
calles Pasaje de S^n Pedro, San Mar
tin y Escultor Joli, por un importe 
de 79.08776' pesetas.

Los mencionados padrones se ha
llan expuestos al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, a efectos 
de reclamaciones, por un plazo de 
quince dias hábiles-.

lauste, 9 de marzo de 1961. — El 
Alcalde, Antonio Jaraute.

SECCION SEPTICA 

aDMiNima jo n  d e  ju s t ic ia

Núm. 1.048

AUDIENCIA TERRITORIAL 
. *

D. Ramón Va’lle Aranda, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifico: Que el encabezamiento 

y parte dispositiva de la sentencia 
dictada en los autos a que luego se 
hará mención, copiados literalmente, 
dicen:

“Sentencia número 35. — Presiden
' te, limo. Sr. D. Francisco González 

Inglada. Magistrados: limo. Sr. don 
Antonio Ruiz Sanromán, limo, señor 
D. Pedro Revuelta y Gómez-Platero e 
limo. Sr. D. Emilio Llopis Peñas.— 
En la Inmortal Ciudad de Zaragoza 
a 23 de febrero de mil novecientos 
sesenta y uno.—Vistos por la Sala de 
lo Civil de esta Excma. Audiencia Te
rritorial los presentes autos inciden
tales de arrendamientos rústicos, en 
grado de apelación, provinentes del 
Juzgado de primera instancia de La 
Aimunia de Doña Godina, en los que 
son partes: de una, como demandan
te y apelante en esta segunda ins
tancia, doña Luisa Alegre Soler, ma
yor de edad, soltera, sin profesión 
especial y vecina de Zaragoza, la que 
ha sido representada en este recurso 
por el Procurador D. José-Alfonso Lo
zano Gracián, bajo la dirección deí 
Letrado D. Manuel Lozano Gracián; 
y de otra, y como demandados ape
lados en esta segunda instancia, don 
Luis Chueca Leonar, mayor de edad, 
soltero, agricultor y vecino de Ala^ 
gón, el que ha sido representado en 
este recurso por el Procurador don 
Florencio Casanova Zabay, bajo la 
dirección del Letrado D. Enrique Mar

tínez Isanta, y contra los también de
mandados doña Carmen Chueca Leo-' 
nar y D. Antonio, de iguales apelli
dos, ambos mayores de edad, casada 
la primera y soltero el último, y am
bos vecinos de Alagón, los que per 
su incomparecencia en éstos autos 
fueron declarados en rebeldía, sien- 
de el objeto de estos autos la reso
lución del contrato de aparcería y 
otros extremos,

Fallamos: Que desestimando el re
curso debemos revocar y revocamos 
la sentencia recurrida, y en su lugar 
declaramos terminado el contrato ex
presado en la demanda origen de es
tos autos, condenando a los deman
dados a que dejen a la libre dispo
sición de la actcra la finca que en 
ella se dice en la partida de ‘‘Cana
les’’, con los apercibimientos legales 
si no lo hicieran en tiempo oportu
no: que resolviendo sobre la reconven
ción, debemos declarar y declaramos 
no haber lugar a ella, y, en su con
secuencia, absolvemos a la deman-f 
dante doña Luisa Alegre Soler de las 
peticiones que con este concepto se 
formulan contra dicha señora deman
dante. No hacemos especial pronun- 
cíamiento en cuanto a las costas en 
ninguna de las instancias. Que afec
ta al pago de las costas causadás por 
la parte demandada la cantidad con
signada, y/ por rebeldía de los de
mandados que al comienzo se expre
san, publiquese la presente resolución 
en el “Boletín .Oficial” de esta pro
vincia.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que con testimonio de la misma 
y remisión al Juzgado de su proce
dencia con los autos principales, pa
ra su ejecución y cumplimiento, en 
la que definitivamente resolviendo lo 
prenunciamos, mandamos y firmamos. 
F. González. Antonio Ruiz. Pedro Re
vuelta. Emilio Llopis Peñas.»» (Rubri
cados).

Asi resulta de su original, a que 
me refiero.

Y para que conste y remitir al 
“Boletín Oficial” de la provincia pa
ra su publicación, al objeto de que 
sirva de notificación en forma a los 
demandados incomparecidos D.? Car
men Chueca . Leonar y D. Antonio 
Chueca Leonar, extiendo y firmo la 
presente, con el visto bueno del llus- 
trisimo Sr. Presidente, en la Inmor
tal Ciudad de Zaragoza a tres de mar
zo de mil novecientos sesenta y uno: 
El Secretario, Ramón Valle—V.^ B.?: 
El Presidente, F. González.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.188

JUZGADO NUM. 1

D. José-Luis Ruiz Sánchez, Magistrado, 
ejerciente Juez de primera instancia del 
Juzgado número 1 de Zaragoza;

Hago saber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo en este Juzgado seguidos con el 
número 394 de 1960 por el Procurador 
señor Guelbenzu, en nombre de D. Eduar
do Alcay Lafoz, contra los cónyuges don 
Silvestre Asensio Porcel y D.a Esperanza 
Pérez Cubero, en reclamación de pese
tas 57.000, intereses y costas, se saca a la 
venta en pública y primera subasta, que 
tendrá lugar en la sala de audiencia de 
este Juzgado el día 18 de abril próximo, 
a las once horas, la finca hipotecada y 
embargada como de los demandados que 
a continuación se expresa:

Casa de planta baja y piso alto, con un 
pequeño patio de luces, en la parcelación 
monte “Calvario", de esta ciudad, angular 
a las calles de Pléyades y Pegaso, con 
entrada por la primera de dichas calles, 
sin número, de 107 metros 39 decímetros 
cuadrados. Actualmente tiene entrada por 
anillas calles; por la calle Pegaso se en
tra a dos viviendas de la planta baja, y 
por la calle Pléyades está la entrada para 
la planta superior y para el resto de la 
planta baja, en la que hay un local des
tinado a peluquería. Linderos: Frente, en 
línea de 10,18 metros, calle de Pléyades; 
izquierda, en línea de 10,55 metros, calle 
Pegaso; derecha entrando; finca de los 
señores Núñez, y espalda, la casa que se 
vendió a D. Nicasio Montes Games.

Tasada en la escritura hipotecaria a 
efectos de subasta en 100.000 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en el Juzgado, o estable
cimiento destinado al efecto, el 10 por 100 
de la tasación; que no se admitirá postu
ra inferior a los dos tercios de dicha va
loración; que los autos y la certificación 
registral de cargas estarán de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que todo 
licilador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los «hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que puede 
hacerse éste a calidad de ceder a tercero.

Dado-en Ja Inmortal Ciudad de Zara
goza a ocho de marzo de mil novecientos 
sesenta y uno.—El Juez, José-Luis Ruiz. 
Sánchez.—El Secretario, Luis Márquez.

Núm. 1.187

JUZGADO NUM. 2
D. José Luis Ruiz Sánchez, Magis

trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zara
goza;

Hago saber: Que en este Juzgado, 
con el numere 66 de 1961, se instru
ye expediente de declaración de he
rederos “ab intestato” de D^ Isabel 
Estrada Peláez, hija de Agustín e 
Inocencia, casada con D. Joaquín 
Bagues Contreras, natural de Trubia 
(Oviedo), fallecida en esta capital el 
26 de febrero de 1960.

Se anuncia por medio del presente 
la muerte .sin testar de dicha causan
te y que han comparecido a re- 
c'amar la herencia sus dos hermanos 
de doble vinculo Francisco José y 
María Paz Estrada Peláez, y se llama 
a los que se crean con igual o méjor 
derecho para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarla dentro de 
treinta días.

Zaragoza, cuatro de marzo de* 
mil novecientos sesenta y uno. — El 
Juez, José-Luis Ruiz Sánchez. _ El 
Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 1.130
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

, Según lo acordado por el Sr. Juez de 
instrucción del Juzgado núm. 3 de la ciu
dad de Zaragoza en el sumario núm. 99 
de 1961, sobre quebrantamiento de con
dena, se cita al denunciado Manuel To
mé Cristóbal, que se ignora el dom eilio 
actual del mismo, para que, dentio de los 
cinco días siguientes a la publicación de 
la presente en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia, comparezca ante este Juz
gado para ser oído sobre e! hecho de aú
llos, apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio procedente en 
derecho.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, siete de 
marzo de mil novecientos sesenta '• uno 
El Secretario,(ilegible^

Núm. 1.177 ■.
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación
El Sr. Juez de instrucción del Juz

gado número 4 de Zaragoza, tiene 
acordada la publicación de la pre
sente en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en la ejecutoria dima
nante del sumario 342 de 1959, sobre 
quebrantamiento condena, contra 
Cayetano (Rodríguez 'Hernández, a 
fin de notificar a dicho procesado 

que por sentencia dictada por la 
Excma. Audiencia de esta capital, 
fecha 16 de! pasado mes de" febrero, 
se le condenó a la pena de cuatro 
meses y un dia de arresto mayor, a 
las accesorias de suspensión de todo 
cargo público, profesión u oficio y 
derecho de sufragio durante el tiem
po de la condena y al pago de las 
costas procesales tasas judicialés.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a ocho de marzo de mil no
vecientos sesenta y uno— El Secre
tario, Vicente Herce.

Núm. 1.178
JUZGADO NUM'. 4

Cédula de notificación

* El Sr. Juez de instrucción del Juz
gado número 4 de Zaragoza tiene 
acordada la publicación de la presen
te en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en la ejecutoria dimanan
te del sumario 377 de 1960.. sobre 
estafa, contra Angel Araujo Martínez, 
a fin de notificar a dicho procesado 
que por sentencia dictada por la 
Excma. Audiencia de esta capital, 
fecha 17 del pasado mes de febrero, 
se le condenó a la pena de tres 
meses de arresto mayor, a las acce
sorias de suspensión de todo cargo 
público, profesión u oficio y de
recho de sufragio durante el tiempo 
de la condena y ai pago de las costas 
procesales y tasas judiciales. •

Dado en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a ocho de marzo de mil 
novecientos sesenta y uno.—El Secre
tario, Vicente Herce. ,

Núm. 1.189

. JUZGADO NUM. 4 .
D. Luis González-Quevedo y Monfort, 

Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Jüzgado número 4 de 
esta ciudad;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, al número 327 de 1960, 
se tramitan autos de menor cuantía, 
en reclamación de 29.127,20 pesetas, 
a instancias de la Compañía General 
de Ca.rbones, S. A., representada por 
el Procurador Sr. Barrachina, contra 
D. Félix Rodrigo Quilez, vecino de Vi- 
llanueva de Gállego, en los que, y en 
ejecución de sentencia, he decretado 
la venta en pública primera subasta 
de los siguientes bienes embargados 
ai demandado:

Un camión • marca “Dodge”, matri
cula M-70062, con motor “Barreiros", 
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de 6 cilindros y 90 HP., basculante, 
para carga de'S.COO kilogramos, en 
buen estado. Valorado en 125.000 pe
setas. .

El remate tendrá lugar en la sala- 
audiencia, de este Juzgado el día 28 
del actual, a las doce horas de su 
mañana, advirtiéndose a los licitado- 
r Q e para tomar parte en el re- 
matG deberán consignar una cantidad 
nu inferior al* 10 por 100 de la valo
ración, sin que Se admitan posturas 
iue no cubran las dos terceras par

les del avalúo. ■

El vehículo obra en poder del de
mandado. -- , .

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a siete de marzo de mil no- 
vec-ientos sesenta y uno. — El Juez, 
luis González-Quevedo y Monfort.— 
El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 1.207 '

LA ALMUN’IA DE DONA GOD1NA

D. Antonio Orna Orna, Juez de prir- 
-.mera. instancia ejerciente de La 

Almunia de Doña'Godina y ,s u 
partido; • _ ,

Per el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 3 de 1961 sé tramitan autos de 
n’ayór cuantía (cuantía ind.etermina- 
da), instados por el Procurador don 
P !ro Lizárraga Sanmartín, en nom
bre y representación de la Junta Pro
vincial de Beneficencia de Zaragoza, 
que actúa comó Patrona de la Fun
dación benéfico-docente" ”Contin-Va- 
lere de Bernabé”, que litiga bajo el 
beneficio legal de pobreza, contra 
I). Luis García Molins y otros, sobre 
cumplimiento de disposiciones testa- 
támentarias, .reivindicación dé bie- 
Kv*. rendición de cuentas y otros ex
tremos. .

Por medio del presente se empla
za a los herederos desconocidos de 
D. Pío Ballesteros Alava y herederos 
de.conccidos y herencia yacente de 
D Vicente Gil Sierra,' a todos para 
que en el plazo de siete días impro- 
irogables comparezcan dn los autos 
[u i -oná.' dose* en forma. '

Dado én La Almunia de Doña Godi- 
na a diez de marzo de niil novecien
tos sesenta y uno— El Juez, Antonio 
Ornq.—El Secretario, (ilegible).

REQUISITORIAS

Bajo ajarcibinticnto de ser declarados re
beldes y de incurrir "eix las demás res
ponsabilidades legales, de no. present;nse 
los procesados que a continuación -e 
expresan, en el pleno que so. les fija, a 
contar, desde el día • de la publicUrdón 
del anuncio, en este periódico oficial, y 
ante el Jue- o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza encarnán
dose a todas las yliaoridades y Agentes 
de la Policía judjcitd procedan a la 
busca, captura 'y conducción de aqué
llos. -poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 644 dé la Ley t- ’ 
Enjuiciamiento Militar y de Marina.

- . NUM. 1.199 .

LOPEZ LOPEZ (Julio-Vicente), de 
37 años, natural de N’avarrete del Rio 
(Teruel), hijo de Manuel y de M’aria, 
molinero, domiciliado últimamente 
en Alpeñés (Teruel), cuyo paradero 
actual se desconoce, procesado en 
surtiafío que instruye el Juzgado de 
instrucción núm. 1 de Zaragoza con 
núm. 105 de •1961, sobre estafa, com
parecerá en dicho Juzgado en el tér
mino de diez días, a contar de la in
serción de la presente en los “Bole- 
lineí Oficiales’’, a fin de constituirse 
en prisión decretada en dicho suma
rio. - .

PABTí MO fíFiel Al

- Núm. 1.190
GRANJA DE, SAN PEDRO 

■ DE MONREAL DE ARIZ.A '

En virtud <1 ■ la autorización concedida 
por la Dirección General de Obras Hi
dráulicas a los regantes de la “Granja 
de San Pedro para constituir Comunidad 
de Regantes independiente de la Monreal 
de Ariza, se cita a todos, los interesados' 

que de algún modo utilicen las aguas en 
el tramo. de di ’ia Granja, de conformi
dad con lo <’i pite : . en la instrucción 
de 21 de junio de 1881, para celebrar su 
primera reunión, en Junta general, para 
el día' 23- de abril próximo^ a las* doce 
horas, en el local destinado al efecto 
(sito en la Plaza de la Granja, núm. 1), 
en cuya sesión se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en la norma 3.n de dichas ins
trucciones. - . '

Granja , de San Pedro, 7 de marzo de 
1961. — El Presidente accidental, Felipe 
Bailón.

Núm. 1.220
HERMANDAD SINDICAL 

DE LABRADORES Y GANADEROS 
DE LAGATA

Autorízalo pór la lunfa de Clasifica
ción de Destinos Civiles, se convoca cotí: 
curso - oposición turno " Ubie, para Ja 
provisión en propiedad de una plaza de 
Guarda rurafde esta Hermandad, dota
da con ol haber anual que determinan las 
bases correspondientes y demás emolu
mentos legales.

Las solicitudes deberán -presentarse 
en las oficinas de esta Hermandad, don
de se facilitarán cuantos datos e .infor
mes se necesiten.

Las pruebas de.aptitud tendrán lugar 
el día 25 de marzo actual.

Lagata, 7 de marzo de 1961, El Jefe 
de la Hermandad, (ilegible^.

N’UM. 1262.
• HERMANDAD SINDICAL

DE LABRADORES Y GANADEROS 
DE VEL1LLA DE EBRO

A las once treinta en primera con
vocatoria y a la§ doce en segunda del 
día 26 del presente mes de marzo de 
1961, en el local de la Hermandad, 

•sé celebrará Asamblea plenaria con 
arreglo al siguiente

Orden del día
I.? Presentación de cuentas del 

ejercicio del año anterior.
29 Aprobación del presupuesto 

para el ejercicio actual.
3.9 Ruegos, preguntas y proposi

ciones. ,
Velilla' de Ebro, 9 de marzo de 

1961.—El Secretario, José Casamián.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se iolicitarau ■del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago tedas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

o estéfi exceptuadas por .disposición legal

Precio: En la “Parte oficial", 6 ptas. por línea o fracción; en 
la Parte no oficial", 10 pesetas por línea o fracción.

PREC'lOS DE SUSCRIPCION
I rirnestre ..................................................... 90 pesetas. -

< Semestre ........  160 —
Año ...........?................................................. 300 —
Especial para Ayuntamientos: Año ........ 250 —

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años au- 
teriore*. . . . -

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitaé'án las suscripciones
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